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San Antonio del Tequendama, ocho (08) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2023-00270    

 
 

Auto civil No. 0098 
  

 
Del recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por la 
apoderada demandante (archivo digital No. 011), contra el auto que 

rechaza demanda de fecha 12 de octubre de 2023, allegado a la dirección 
electrónica del Despacho el día 04 de diciembre de 2023, a los mismos no 
se les dará trámite alguno por cuanto fueron presentadas de forma 

extemporánea.  
 

Se le pone de presente a la abogada recurrente que, la relación de entradas 
surtidas por el Despacho y que son publicadas en el micrositio designado 
para este Juzgado en la página de la Rama Judicial, es un acto meramente 

comunicativo y no surte efecto alguno en cuanto a los términos de 
notificación que son previstos por el C.G.P.  

 
Aunado a lo anterior, los términos se contabilizan dependiendo la 
actuación o providencia que le sea notificada a las partes procesales y 

conforme le sea puesta en conocimiento.  
 
En el caso en particular, la notificación se surte por estado, tal y como lo 

dispone el art. 295 del C.G.P., providencias que son publicadas en el 
micrositio designado para este Juzgado en la página de la Rama Judicial y 

que son de conocimiento público y en especial para los apoderados y 
partes que se consideren con algún interés, permitiéndoles ejercer en 
tiempo la actuación procesal que se consideren pertinente y/o realizar la 

manifestación a que hubiere lugar.  
 

Adicionalmente, revisada la normativa aludida, es claro que, allí se precisa 
que en las notificaciones por estado debe constar la determinación de cada 
proceso por su clase y la indicación de los nombres tanto del demandante 

como del demandado o de las personas interesadas en el proceso o 
diligencia; sin que dentro de dicha normativa se establezca que deba 
incluirse el radicado del proceso. 

 
De suerte que, la apoderada debió verificar diligentemente los datos 

exactos tanto del demandante como del demandado, y no guiarse por el 
radicado del proceso. 
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Por ende, no surge procedente entrar a resolver los recursos interpuestos 
por la abogada recurrente, lo anterior por cuanto el auto que rechazó la 
demanda de la referencia es de fecha 12 de octubre de 2023, publicado en 

estado el día 13 de octubre de 2023, el cual quedó en firme el día 19 de 
octubre de 2023, fecha máxima esta con que contaba la togada para 
presentar los recursos que estimara pertinentes; situación que no ocurrió 

y que entró a ejercer el día 04 de diciembre de 2023, aproximadamente dos 
meses después de haber quedado en firme el proveído objeto de debate. 

 
Notifíquese, 
 

JESIKA ASTRID GUIO PINTO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 004, 
HOY 09 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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